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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 39/2011, de 22 de febrero, por el que 
se establece la organización administrativa para la ges-
tión de la contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regu-
la el régimen de bienes y servicios homologados.

I

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su 
artículo 47.1.1.ª a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre el procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de la organización propia de la Comunidad 
Autónoma y la estructura y regulación de los órganos admi-
nistrativos públicos de Andalucía. Por otra parte, según el ar-
tículo 47.2.3.ª del mismo texto legal, la Comunidad Autónoma 
ostenta la competencia compartida con el Estado sobre los 
contratos y concesiones administrativas.

La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, es la norma de referencia en el ámbito de la contrata-
ción de las entidades que integran el sector público; no sólo por 
el hecho de incorporar a nuestro ordenamiento jurídico la Direc-
tiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 
de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos 
de adjudicación de los contratos públicos de obras, de sumi-
nistro y de servicios, sino por contemplar una regulación global 
de la materia, dando solución a determinados problemas que la 
aplicación de leyes anteriores puso de manifiesto. 

La disposición final séptima de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, establece el carácter básico de parte de su articulado, 
mientras otra parte, referida a cuestiones de autoorganización, 
no tiene dicho carácter; correspondiendo, en consecuencia, a 
la Administración de la Junta de Andalucía la facultad de pro-
ceder a su ordenación.

De otro lado, mediante el Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, algunos de cuyos preceptos tienen carácter básico.

Conforme a lo anterior, este Decreto aborda la regulación de 
una serie de materias en las que resulta necesaria la concreción 
y el desarrollo por parte de la Junta de Andalucía, en aras de una 
aplicación más eficaz de la Ley 30/2007, de 30 de octubre. 

Por último, cabe destacar dos normas de importancia 
recientemente aprobadas en materia de contratación pública. 
Por una parte, la Ley 34/2010, de 5 de agosto, por la que se 
modifica la Ley 30/2007, de 30 de octubre, para adaptarla 
a la Directiva 2007/66/CE. De otro lado, la Ley 1/2011, de 
17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalu-
cía; que recoge la modificación de determinados artículos de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en lo que se refiere a la 
ordenación de las entidades instrumentales y, en particular, 
a las agencias públicas empresariales. En este sentido, en el 
artículo 62 de la referida Ley 9/2007, de 22 de octubre, se 
determina qué agencias tienen la consideración de Administra-
ción Pública a efectos de la contratación del sector público. 

I I

El presente Decreto consta de cincuenta y cuatro artícu-
los, estructurados en seis capítulos, seis disposiciones adi-
cionales, cuatro transitorias, una derogatoria, cuatro finales y 
ocho anexos.

Es objeto del Decreto el desarrollo parcial de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
en lo referido a los órganos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y entidades integrantes del sector público anda-

luz, dependientes o vinculadas a la misma, con competencias 
en materia de contratación; al Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; al Registro de Contratos 
de la Junta de Andalucía; a la contratación de obras, bienes 
y servicios homologados; así como a otras disposiciones de 
desarrollo de la citada Ley.

El Capítulo II del Decreto se dedica a la organización ad-
ministrativa para la gestión de la contratación. Como aspecto 
más destacable se fija quiénes van a tener la consideración de 
órganos de contratación, tanto en las Consejerías como en el 
resto de las entidades instrumentales públicas y privadas. Den-
tro de este Capítulo se aborda también la composición y funcio-
namiento de las Mesas de contratación en los procedimientos 
abiertos y restringidos y en los procedimientos negociados.

Por lo que respecta al Capítulo III, se regula el Registro 
de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo 
objeto es la inscripción de las condiciones de aptitud para 
contratar de aquellas empresas o profesionales que lo solici-
ten. Asimismo, permite acreditar estas condiciones de aptitud 
frente a los órganos de contratación del sector público de la 
Administración autonómica, los de las entidades locales an-
daluzas y los restantes entes, organismos y entidades depen-
dientes de las anteriores. La finalidad de este Registro es faci-
litar la concurrencia y agilizar y simplificar los procedimientos 
administrativos de contratación. 

En cuanto a las clases de inscripción, el Decreto distingue 
entre aquéllas que tienen la consideración de obligatorias y 
las que son voluntarias. Serán de obligatoria inscripción las 
prohibiciones de contratar que se declaren conforme a lo es-
tablecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre. En el resto de 
los casos las inscripciones serán voluntarias. En relación con 
las mismas, se regula la acreditación de la capacidad de obrar 
de las personas físicas, de la personalidad y la capacidad de 
obrar de las personas jurídicas y de la solvencia económica y 
financiera, técnica o profesional. Por último, se regulan otros 
aspectos como los relativos a los efectos de la inscripción re-
gistral o las obligaciones de las empresas y profesionales ins-
critos, así como las condiciones de acceso al Registro.

En el Capítulo IV se regula el Registro de Contratos de la 
Junta de Andalucía, fijando su ámbito subjetivo y objetivo, su 
adscripción así como su finalidad y funciones. Este Registro 
puede definirse como el sistema oficial central de informa-
ción sobre la contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucía y de sus entidades instrumentales y vinculadas, 
y constituye el instrumento para la revisión e introducción de 
las mejoras necesarias en los procedimientos y prácticas de la 
contratación pública. 

El Capítulo V se dedica a la contratación de obras, bienes 
y servicios homologados. En este sentido, debe destacarse 
que la Dirección General competente en materia de Patrimonio 
determinará aquellas obras, bienes y servicios de necesaria 
uniformidad para la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus entidades instrumentales y vinculadas. Otro de los as-
pectos que se aborda es el procedimiento para la selección de 
las empresas, bienes y servicios por los sistemas para la ra-
cionalización de la contratación, previstos en la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre. Igualmente, se regula tanto la composición 
como las funciones de la Comisión Central de Homologación, 
adscrita a la citada Dirección General. 

El Capítulo VI se dedica a la regulación de diversas ma-
terias, entre las que cabe señalar la aprobación de los plie-
gos de cláusulas administrativas generales, que corresponde 
a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Hacienda. Asimismo, se incluyen medidas para promover 
la igualdad de género y el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales en la contratación pública. 

SGT000
Resaltado

SGT000
Resaltado

SGT000
Resaltado

SGT000
Resaltado



Sevilla, 15 de marzo 2011 BOJA núm. 52 Página núm. 7

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 
de febrero de 2011

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 
El objeto del presente Decreto es desarrollar parcialmente 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, en lo que se refiere a:

a) Órganos de la Administración de la Junta de Andalucía 
y entidades integrantes del sector público andaluz dependien-
tes o vinculadas a la misma, con competencias en materia de 
contratación.

b) Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

c) Registro de Contratos de la Junta de Andalucía.
d) Contratación de obras, bienes y servicios homologados.
e) Otras disposiciones de desarrollo de la referida Ley.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 2. Órganos de contratación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2.i) de 

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, las personas titulares de las Consejerías 
son los órganos de contratación de las mismas, estando fa-
cultadas para celebrar en su nombre los contratos relativos a 
asuntos propios de su Consejería, salvo en los casos en que, 
con arreglo a la ley, la competencia para celebrar o autorizar 
los contratos corresponda al Consejo de Gobierno. 

2. Los órganos de contratación de las agencias serán los 
que se determinen en sus estatutos, de acuerdo con el artículo 
62 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

3. Los órganos de contratación de las entidades vincu-
ladas con régimen de independencia funcional o de especial 
autonomía a que se refiere la disposición adicional segunda de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, serán los que se determinen 
en su normativa específica.

4. La capacidad para contratar de las personas que os-
tenten la representación en las sociedades mercantiles y fun-
daciones del sector público andaluz se regirá por lo estable-
cido en sus estatutos y por las normas de derecho privado que 
les resulten de aplicación.

5. Los órganos de contratación de los consorcios referi-
dos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
serán los establecidos en sus estatutos.

Artículo 3. Competencias del Consejo de Gobierno.
1. Se requerirá autorización del Consejo de Gobierno para 

la celebración de contratos por las personas titulares de las 
Consejerías y los órganos de contratación de las agencias, las 
entidades referidas en la disposición adicional segunda de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, las sociedades mercantiles y 
fundaciones del sector público andaluz y los consorcios men-
cionados en el artículo 12.3 de dicha Ley, en los casos previs-
tos legalmente. 

2. La citada autorización deberá obtenerse antes de la 
aprobación del expediente de contratación y llevará implícita la 
aprobación del gasto correspondiente.

3. En los supuestos previstos en el apartado 1 el Con-
sejo de Gobierno deberá autorizar igualmente su modificación, 

cuando sea causa de resolución, y la resolución del contrato, 
en su caso.

4. Excepcionalmente, en los supuestos en que sea conve-
niente para los intereses públicos, corresponderá al Consejo 
de Gobierno otorgar la autorización para la celebración de 
contratos con empresas o profesionales que no estén clasifi-
cados, cuando este requisito sea exigible, previo informe de la 
Comisión Consultiva de Contratación Pública, de acuerdo con 
el artículo 55.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

Artículo 4. Otras competencias de las personas titulares 
de las Consejerías y de las entidades.

Además de sus facultades como órganos de contratación, 
las personas titulares de las Consejerías serán competentes 
para:

a) Acordar la continuación provisional de las obras cuando 
la tramitación del expediente de modificación de contratos de 
obras exija la suspensión temporal, parcial o total, de la eje-
cución, y ello ocasione graves perjuicios para el interés pú-
blico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 217.4 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, en relación con la Consejería de 
la que sean titulares.

En las agencias y entidades vinculadas a las que se re-
fiere la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, dicha facultad corresponderá a sus órganos de 
contratación. 

b) Dar cuenta al Consejo de Gobierno, en el plazo máximo 
de dos meses, de la adopción del acuerdo de tramitación de 
emergencia de cualquier contrato, incluidos los celebrados por 
las agencias dependientes de la Consejería.

Simultáneamente, por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda o por los órganos a los 
que corresponda de las agencias, se autorizará el libramiento 
de los fondos precisos para hacer frente a los gastos, con ca-
rácter de a justificar.

c) Fijar la cuantía, en su caso, a partir de la cual será 
necesaria su autorización para la celebración de los contratos 
por las agencias dependientes de la Consejería, salvo que di-
cha autorización corresponda al Consejo de Gobierno.

d) Efectuar la declaración de contratos secretos o reser-
vados, o de que la ejecución debe ir acompañada de medi-
das de seguridad especiales, a que hace referencia el artículo 
13.2.d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, en el ámbito 
de su Consejería y entidades instrumentales de la misma. La 
competencia para efectuar esta declaración no será suscepti-
ble de delegación. 

Artículo 5. Composición de las Mesas de contratación.
1. En los procedimientos abiertos y restringidos y en los 

procedimientos negociados con publicidad referidos en el ar-
tículo 161.1 y 2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, los órga-
nos de contratación de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y de las entidades dependientes o vinculadas que tengan 
la consideración de Administración Pública a los efectos de di-
cha Ley, estarán asistidos por una Mesa de contratación, que 
será el órgano competente para la valoración de las ofertas y 
para proponer al órgano de contratación la adjudicación.

La constitución de la Mesa será potestativa en los pro-
cedimientos negociados en los que no sea necesario publicar 
anuncios de licitación.

2. Las Mesas de contratación tendrán la siguiente com-
posición:

a) La Presidencia, que será desempeñada por una per-
sona designada por el órgano de contratación, con rango al 
menos de Jefatura de Servicio.

En las agencias y demás entidades que tengan la consi-
deración de Administración Pública, la Presidencia correspon-
derá a una persona de nivel o funciones equivalentes.

b) Al menos cuatro vocales designados por el órgano de 
contratación, entre los que deberá figurar obligatoriamente: 

1.º Un letrado o una letrada del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía o persona a la que se asignen sus fun-
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gestión económica no se utilice el Sistema Integrado Júpiter, 
procederán a la inscripción por medios electrónicos de los 
datos básicos de los contratos adjudicados en el Registro de 
Contratos, en el plazo de dos meses desde su formalización.

3. El registro de los datos referidos en los apartados an-
teriores se realizará según el modelo para la comunicación de 
datos que se recoge en el Anexo VIII del presente Decreto. 

4. En todo caso, la Dirección General competente en ma-
teria de Patrimonio, además de consultar los datos que obren 
en el Registro, podrá recabar otros datos y documentos relati-
vos a las actuaciones de los expedientes de contratación que 
considere oportunos, para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 32. Acceso al Registro de Contratos.
1. La Dirección General competente en materia de Patri-

monio, como órgano al que se encuentra adscrito el Registro de 
Contratos, tendrá acceso a la totalidad de la aplicación informá-
tica que lo gestiona. En consecuencia, centralizará toda la infor-
mación recogida en los modelos para la comunicación de datos 
remitidos por los órganos de contratación de la Administración 
de la Junta de Andalucía y entidades referidas en el artícu-
lo 28.1, según se recoge en el Anexo VIII, y la procesará para el 
cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas.

2. Los órganos gestores de la contratación tendrán acceso 
únicamente a los datos de los contratos cuyos expedientes hayan 
tramitado. Dichos órganos serán los competentes para procesar 
dichos datos y podrán consultarlos en cualquier momento.

Asimismo, para el ejercicio de sus competencias, los ór-
ganos gestores de la contratación podrán solicitar información 
al Registro sobre otros contratos inscritos en el mismo. 

3. El Registro de Contratos facilitará el acceso a sus datos 
de modo electrónico a los órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y a sus entidades vinculadas o dependien-
tes que los precisen, para el ejercicio de sus competencias 
legal o reglamentariamente atribuidas, y en particular a los 
órganos competentes en materia de fiscalización del gasto o 
inspección de tributos. 

Artículo 33. Exactitud de los datos y subsanación de errores.
1. La información que se inscriba en el Registro de Con-

tratos habrá de ser veraz, exacta y completa en función del 
expediente de contratación, de conformidad con las circulares 
o instrucciones dictadas por la Dirección General competente 
en materia de Patrimonio para asegurar la adecuación, perti-
nencia y necesidad de los datos exigidos.

2. En el supuesto de que se observaran insuficiencias o 
defectos en los datos inscritos, la Dirección General compe-
tente en materia de Patrimonio pondrá tales extremos en co-
nocimiento del correspondiente órgano gestor de la contrata-
ción, al objeto de que se adopten las medidas necesarias para 
subsanar las deficiencias detectadas.

CAPÍTULO V

Contratación de obras, bienes y servicios homologados

Artículo 34. Obras, bienes y servicios homologados.
1. A los efectos de una adecuada racionalización de la 

adjudicación de los contratos se podrá declarar la necesaria 
uniformidad de las obras, bienes y servicios objeto de contra-
tación por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
entidades instrumentales y vinculadas.

2. Las empresas y sus correspondientes bienes y servi-
cios, una vez seleccionados, tendrán la consideración de ho-
mologados. 

El régimen específico de homologación de obras se desa-
rrollará por Orden de la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

3. La selección de las empresas y las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de suministro y de servicios 
homologados se realizará por los sistemas de racionalización 
técnica de la contratación, previstos en el Título II del Libro III 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre. 

4. La Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias 
administrativas, estarán obligadas a contratar con las empresas 
homologadas sus correspondientes bienes y servicios homologa-
dos, de acuerdo con lo establecido en el presente Capítulo.

5. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
las agencias públicas empresariales y de régimen especial, las 
sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público 
andaluz, las entidades vinculadas referidas en la disposición 
adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, los 
consorcios previstos en el artículo 12.3 de dicha Ley, las Uni-
versidades de titularidad pública, las entidades locales y sus 
entes, organismos y entidades dependientes podrán adherirse 
al régimen de contratación de bienes y servicios homologa-
dos, mediante convenio de adhesión suscrito con la Conseje-
ría competente en materia de Hacienda. 

6. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, previo informe de la Comi-
sión Central de Homologación, se podrá establecer la obligato-
riedad de contratar, por las agencias públicas empresariales y de 
régimen especial, las sociedades mercantiles y las fundaciones 
del sector público andaluz, las entidades vinculadas referidas en 
la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre y los consorcios previstos en el artículo 12.3 de dicha 
Ley, determinados bienes y servicios por los procedimientos de 
homologación previstos en el presente Capítulo.

Artículo 35. Órganos con competencias en materia de 
bienes y servicios homologados.

1. Son órganos con competencias en materia de bienes y 
servicios homologados la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, la Dirección General competente en 
materia de Patrimonio y la Comisión Central de Homologación. 

2. Corresponde a la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de Hacienda la iniciación de oficio y la re-
solución de los procedimientos de homologación en el ámbito 
de la Junta de Andalucía, que se tramiten en el marco de los 
sistemas de racionalización de la contratación, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 43.

3. Corresponde a la Dirección General competente en ma-
teria de Patrimonio declarar los bienes y servicios de necesaria 
uniformidad, así como tramitar el procedimiento de selección, 
de conformidad con el sistema de racionalización escogido. Le 
corresponde también la elaboración, publicación y actualización 
del Catálogo de Bienes y Servicios Homologados de la Junta de 
Andalucía, así como la aprobación de las instrucciones necesa-
rias en relación con los bienes y servicios homologados.

4. Corresponden a la Comisión Central de Homologación 
las competencias establecidas en el artículo 40.

Artículo 36. Declaración de necesaria uniformidad de bie-
nes y servicios.

1. La declaración de necesaria uniformidad de bienes y ser-
vicios se realizará mediante resolución de la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de Patrimonio, que 
determinará el tipo de bien o servicio de que se trate. Dicha reso-
lución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías, 
a iniciativa, en su caso, de las entidades referidas en el artículo 
34.4 y 5 podrán proponer a la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de Patrimonio la declaración 
de necesaria uniformidad de los bienes y servicios que preci-
sen para el ejercicio de sus específicas competencias.

Artículo 37. Sistemas de selección de bienes y servicios 
homologados.

1. La selección de los bienes y servicios homologados se 
realizará por los sistemas previstos en el Título II del Libro III 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, para la racionalización 
técnica de la contratación pública.

2. El resultado de la selección comprenderá las caracte-
rísticas de los bienes y servicios, sus precios unitarios y las 
correspondientes empresas con las que podrán celebrarse los 
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contratos. Estos bienes y servicios integrarán el Catálogo de 
Bienes y Servicios Homologados.

3. En el supuesto previsto en el artículo 36.2, las Secre-
tarías Generales Técnicas de las Consejerías podrán proponer, 
para su aprobación por la Dirección General competente en 
materia de Patrimonio, las especificaciones y criterios de va-
loración técnicos que regirán el proceso de selección de los 
bienes y servicios homologados.

Artículo 38. Contratación de bienes y servicios homolo-
gados.

1. Una vez homologados los bienes y servicios, su contrata-
ción por las distintas Consejerías y entidades referidas en el artículo 
34.4 y 5 se realizará mediante los procedimientos previstos en los 
sistemas para la racionalización técnica de la contratación pública 
del Título II del Libro III de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

2. Sólo se podrán contratar los bienes y servicios que 
hayan sido homologados, con las correspondientes empresas 
incluidas en el Catálogo de Bienes y Servicios Homologados. 
Los órganos de contratación deberán comunicar a la Dirección 
General competente en materia de Patrimonio dicha contrata-
ción antes de la formalización del pago.

3. Las empresas homologadas estarán obligadas a cele-
brar los contratos sobre sus bienes y servicios homologados 
con todos los órganos de la Administración de la Junta de An-
dalucía y entidades referidas en el artículo 34.4 y 5 que lo 
soliciten, ajustándose a los términos y especificaciones que se 
hubiesen establecido. 

Artículo 39. Comisión Central de Homologación. 
1. Se crea la Comisión Central de Homologación, como 

órgano colegiado adscrito a la Dirección General competente 
en materia de Patrimonio, al que le corresponderán las funcio-
nes de informe, autorización, propuesta y asistencia descritas 
en el artículo 40.

2. La Comisión Central de Homologación estará com-
puesta por:

a) La Presidencia, que será ejercida por la persona titular 
de la Secretaría General de Hacienda.

b) La Vicepresidencia, que será ejercida por la persona titular 
de la Dirección General competente en materia de Patrimonio.

c) Un letrado o una letrada del Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía o persona a la que se asignen sus funciones.

d) Una persona en representación de la Intervención Ge-
neral de la Junta de Andalucía.

e) Ejercerá la Secretaría como miembro de la Comisión, 
con voz y voto, una persona funcionaria adscrita a la Dirección 
General competente en materia de Patrimonio, con rango al 
menos de jefatura de servicio.

3. En su composición se observarán las normas sobre 
representación equilibrada de mujeres y hombres establecidas 
en los artículos 18.2 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
y en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

A estos efectos, del cómputo se excluirán los miembros 
designados por razón del cargo que desempeñan. 

4. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra 
causa legal, la persona titular de la Presidencia será sustituida 
por la titular de la Vicepresidencia. 

En los mismos casos, las personas titulares de la Vicepre-
sidencia y de la Secretaría serán sustituidas por sus suplentes, 
que serán designados por la persona titular de la Presidencia.

5. En función del asunto a tratar se convocará a una per-
sona en representación de cada una de las Consejerías o enti-
dades afectadas, que asistirá mientras se trate dicho asunto, 
así como a otro personal experto en la materia, al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía o de sus entidades 
instrumentales y vinculadas, que actuarán con voz y sin voto. 

6. Asimismo, se podrán crear comisiones técnicas con 
carácter permanente o temporal, con las funciones y compo-
sición que en cada caso se acuerde. Podrán formar parte de 
las mismas personas que no sean miembros de la Comisión 
Central de Homologación.

7. A los efectos de lo previsto en el artículo 34.6 del pre-
sente Decreto, se crearán comisiones técnicas paritarias de 
las que formarán parte la Consejería competente en materia 
de Hacienda y la Consejería o Consejerías de las que depen-
dan las entidades afectadas. Estas comisiones técnicas ten-
drán como función elevar una propuesta a la Comisión Central 
de Homologación, para su informe por la misma, y posterior 
firma, en su caso, por la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, de la Orden por la que se 
establezca la obligatoriedad de contratar determinados bienes 
y servicios por los procedimientos de homologación.

Artículo 40. Funciones de la Comisión Central de Homo-
logación.

La Comisión Central de Homologación tendrá las siguien-
tes funciones:

a) Las propias de Mesa de Contratación en procedimien-
tos de selección de las empresas y sus bienes y servicios ho-
mologados. 

b) La autorización para la contratación de bienes o servi-
cios que habiendo sido declarados de necesaria uniformidad 
no estuviesen homologados, o que por la peculiaridad de la 
necesidad a satisfacer hayan de contratarse fuera del Catá-
logo de Bienes y Servicios Homologados.

c) Proponer a la Dirección General competente en materia 
de Patrimonio las instrucciones que considere necesarias en re-
lación con la contratación de bienes y servicios homologados.

d) Informar con carácter vinculante la declaración de ne-
cesaria uniformidad en el ámbito de otras Consejerías distintas 
de la competente en materia de Hacienda, y los procedimientos 
para la selección de las empresas y sus bienes y servicios ho-
mologados en el mismo ámbito, de acuerdo con el artículo 43.

e) Asistir a los órganos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y de las entidades instrumentales y vinculadas 
en materia de homologación de bienes y servicios.

Artículo 41. Funcionamiento de la Comisión Central de 
Homologación.

1. El funcionamiento de la Comisión Central de Homologa-
ción se ajustará a lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo II 
del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, así como a lo 
previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en lo que constituya legislación básica.

2. En virtud del artículo 89.1.c) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, la Comisión Central de Homologación podrá apro-
bar sus propias normas de funcionamiento.

Artículo 42. Autorización de la Comisión Central de Ho-
mologación para contratar fuera de la homologación.

1. La solicitud para obtener la autorización de la Comisión 
Central de Homologación, para los supuestos establecidos en 
el artículo 40.b), deberá ser realizada por la persona titular de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería que pretenda 
celebrar el contrato, o de la que dependa la agencia adminis-
trativa que desea contratar, a instancia, en su caso, de esta úl-
tima, y deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa por parte del órgano gestor de la 
contratación que fundamente la solicitud.

b) Cuantía o presupuesto de la adquisición.
c) Proyecto de pliego de prescripciones técnicas que haya 

de regir la contratación, adjuntando, en su caso, aquella docu-
mentación necesaria para su valoración.

d) Cuando se trate de bienes y servicios informáticos, el 
informe favorable de la Consejería competente en materia de 
política informática.

En el supuesto establecido en el artículo 34.6, las entida-
des instrumentales interesadas formularán su propuesta a la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de la que dependan. 
Este órgano efectuará, en su caso, la correspondiente solicitud. 

2. Los servicios técnicos de la Dirección General compe-
tente en materia de Patrimonio deberán emitir informe sobre 
la solicitud de autorización. 

SGT000
Resaltado

SGT000
Resaltado

SGT000
Resaltado

SGT000
Resaltado

SGT000
Resaltado

SGT000
Resaltado

SGT000
Resaltado

SGT000
Resaltado



Página núm. 16 BOJA núm. 52 Sevilla, 15 de marzo 2011

3. La Comisión Central de Homologación deberá otorgar 
o denegar la autorización en plazo de tres meses a partir de la 
recepción de la solicitud. En caso de no recibirse contestación 
en dicho plazo, la autorización se entenderá otorgada.

Artículo 43. Homologación de bienes y servicios en el ám-
bito de otras Consejerías.

1. Las Consejerías, en el ámbito de sus competencias, po-
drán homologar bienes y servicios de su específica utilización.

2. La declaración de necesaria uniformidad se realizará 
por los órganos gestores de la contratación de las Consejerías, 
previo informe favorable de la Comisión Central de Homologa-
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.d).

3. Corresponde a las personas titulares de las Consejerías 
la iniciación de oficio y la resolución de los procedimientos de 
selección de bienes y servicios homologados, que se tramiten 
en el marco de los sistemas de racionalización de la contrata-
ción, previo informe favorable de la Comisión Central de Ho-
mologación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.d).

Artículo 44. Adquisición de vehículos.
La adjudicación de los contratos de suministro de vehícu-

los homologados precisará la previa autorización de la Dirección 
General competente en materia de Patrimonio, y se ajustará a las 
instrucciones que dicte la persona titular de este centro directivo.

Artículo 45. Suministro de bienes y servicios informáticos 
homologados.

En el caso de suministro de bienes y servicios informá-
ticos homologados deberá tenerse en cuenta la distribución 
competencial existente entre Consejerías en materia de polí-
tica informática. 

Conforme a lo anterior:
a) El centro directivo correspondiente de la Consejería 

competente en materia de política informática, en cada caso, 
deberá informar con carácter vinculante los procedimientos de 
declaración de necesaria uniformidad.

b) En los sistemas de racionalización que se sigan para 
la selección de empresas y sus bienes y servicios informáti-
cos homologados, deberá participar en la valoración técnica 
una persona en representación de la Consejería competente 
en materia de política informática, que será miembro de la 
Comisión Central de Homologación.

c) El informe vinculante de la Consejería competente en ma-
teria de política informática, referido en el artículo 42.1.d), no sus-
tituirá a la autorización de la Comisión Central de Homologación.

Artículo 46. Suspensión de la homologación. 
1. La Dirección General competente en materia de Patri-

monio podrá acordar la suspensión de la homologación, ya 
sea de un bien o servicio o un grupo de ellos, o de alguna o 
algunas de las empresas homologadas. 

El procedimiento se iniciará de oficio por la Dirección Ge-
neral competente en materia de Patrimonio. La resolución se 
adoptará previa audiencia de la empresa homologada, se co-
municará a la misma y se publicará en el Catálogo de Bienes y 
Servicios Homologados. 

2. La suspensión de la homologación podrá acordarse 
por los siguientes motivos:

a) Actualización o revisión del Catálogo de Bienes y Servi-
cios Homologados.

b) Incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las obli-
gaciones de la empresa derivadas de la homologación.

c) La concurrencia sobrevenida de prohibiciones de con-
tratar en alguna o algunas de las empresas homologadas.

d) Los demás casos específicos previstos en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares. 

3. La suspensión de la homologación producirá los si-
guientes efectos:

a) Supondrá la pérdida temporal de la condición de em-
presa, bien o servicio homologado, quedando excluido tempo-
ralmente del Catálogo de Bienes y Servicios Homologados.

b) Durante el período de suspensión los bienes y servicios afec-
tados por la misma no podrán contratarse como homologados.

4. Las causas de suspensión de la homologación que-
darán definidas en los propios pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares que rijan el correspondiente proceso de 
selección de bienes y servicios homologados. En los citados 
pliegos se recogerán, además de las causas específicas de 
suspensión, las causas generales previstas en los párrafos a), 
b) y c) del apartado 2.

5. Podrá recuperarse la condición de empresa, bien o 
servicio homologado una vez que desaparezca la causa deter-
minante de la suspensión. La recuperación de dicha condición 
deberá ser declarada por resolución de la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de Patrimonio, pre-
via tramitación del correspondiente procedimiento. 

En los pliegos de cláusulas administrativas particulares de 
cada proceso de selección, se podrán establecer condiciones 
para recuperar la condición de empresas, bienes y servicios 
homologados.

6. En cualquier caso, serán acumulables los períodos de 
suspensión de la homologación que vengan determinados por 
distintas causas.

La suspensión se mantendrá en tanto subsistan las cau-
sas que hayan dado lugar a la misma. 

Artículo 47. Colaboración con otras Administraciones Pú-
blicas.

La Administración de la Junta de Andalucía colaborará 
con otras Administraciones Públicas en relación con los bie-
nes y servicios homologados, para lo que podrá desarrollar las 
siguientes actuaciones:

a) Establecer intercambios de información sobre la nueva 
aparición en el mercado de productos de tecnología más cua-
lificada.

b) Facilitar información sobre los niveles de comporta-
miento de las empresas en la ejecución de sus compromisos 
contractuales respecto de las distintas Administraciones Públi-
cas, con especial referencia al servicio postventa. 

c) Facilitar una mutua comunicación sobre los precios alcan-
zados, que permita perfeccionar los mecanismos contractuales.

CAPÍTULO VI

Otras disposiciones

Artículo 48. Pliegos de cláusulas administrativas generales.
1. De acuerdo con el artículo 98.3 de la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, por Orden de la persona titular de la Conseje-
ría competente en materia de Hacienda, previo informe de la 
Comisión Consultiva de Contratación Pública y del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía y dictamen del Consejo Con-
sultivo de Andalucía, se aprobarán pliegos de cláusulas admi-
nistrativas generales, que deberán ajustarse en su contenido 
a los preceptos de la citada Ley y de sus disposiciones de de-
sarrollo, para su utilización en los contratos que se celebren 
por los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales públicas y 
entidades vinculadas a que se refiere la disposición adicional 
segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Los citados pliegos podrán referirse a la preparación, ad-
judicación, efectos cumplimiento y extinción de los contratos 
del sector público. 

2. Cuando se trate de pliegos generales para la adqui-
sición de bienes y servicios relacionados con las tecnologías 
para la información, se aprobarán por Orden de la Consejería 
competente en materia de Hacienda y, en su caso, Orden con-
junta de la citada Consejería y de la competente en materia de 
política informática.

3. Los Pliegos de cláusulas administrativas generales, una 
vez aprobados, se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la plataforma de contratación de la Junta de 
Andalucía.
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Disposición adicional tercera. Modificación de los Anexos.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de Patrimonio para modificar los mo-
delos que se aprueban en los anexos del presente Decreto. 

Disposición adicional cuarta. Elaboración de estadísticas.
1. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el 

Registro de Contratos y el Registro de Licitadores, y el Sistema 
Estadístico de Andalucía, para la elaboración de las estadísticas 
oficiales se establecerán circuitos de información necesarios para 
la ejecución de las actividades estadísticas que sobre esta materia 
se incluyan en los Planes y Programas estadísticos de Andalucía.

2. La información de los citados Registros que se utilice en 
la confección de estadísticas oficiales quedará sometida a la pre-
servación del secreto estadístico en los términos establecidos en 
los artículos 9 al 13 y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, 
de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional quinta. Parlamento de Andalucía. 
El Parlamento de Andalucía, cuando así lo decidan sus ór-

ganos de gobierno, y tras instrumentarse a través del acuerdo 
oportuno con la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda, podrá tener acceso al Registro de Licitado-
res de la Comunidad Autónoma de Andalucía, adherirse al régi-
men de bienes y servicios homologados e integrarse en la plata-
forma de contratación de la Junta de Andalucía. En relación con 
el Registro de Licitadores, para la efectividad de dicho acceso 
será necesario que se habiliten los medios técnicos adecuados. 

Disposición adicional sexta. Implantación del Sistema para 
la tramitación electrónica de los expedientes de contratación.

Se habilita a los órganos competentes de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública para establecer la forma y 
los plazos de implantación, en las distintas Consejerías y en-
tidades instrumentales y vinculadas de la Junta de Andalucía, 
del Sistema Corporativo para la planificación y gestión de la 
tramitación electrónica de los expedientes de contratación. 

Disposición transitoria primera. Procedimientos iniciados 
antes de la entrada en vigor del presente Decreto.

Los procedimientos relativos a la contratación iniciados an-
tes de la entrada en vigor del presente Decreto se tramitarán 
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en el momento 
de su iniciación. A estos efectos se entenderá que los procedi-
mientos de contratación han sido iniciados de acuerdo con lo es-
tablecido en la disposición transitoria primera de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Disposición transitoria segunda. Acceso de las entidades 
instrumentales y locales al Registro de Licitadores. 

El acceso al Registro de Licitadores de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y la consulta de sus datos inscritos por 
las entidades mencionadas en el artículo 11.1 que no tengan 
acceso al Sistema Integrado Júpiter, y por otras entidades del 
sector público del ámbito territorial andaluz, estarán condicio-
nados a la habilitación de los medios técnicos adecuados por 
la Consejería competente en materia de Hacienda. 

Disposición transitoria tercera. Transmisión de la informa-
ción al Registro de Contratos por determinadas entidades. 

En tanto no se habiliten por la Consejería competente en 
materia de Hacienda los medios técnicos para la inscripción 
electrónica en el Registro de Contratos, de los datos de las en-
tidades incluidas en el ámbito de dicho Registro que no tengan 
acceso al Sistema Integrado Júpiter, estas deberán remitir la in-
formación sobre los contratos anualmente, en el primer trimes-
tre del año siguiente, de acuerdo con las instrucciones que dicte 
la Dirección General competente en materia de Patrimonio. 

Disposición transitoria cuarta. Bienes declarados de nece-
saria uniformidad. 

A la entrada en vigor del presente Decreto, mantendrán su 
consideración y régimen como tales los bienes que hayan sido 

declarados de necesaria uniformidad por las Resoluciones de 
la Dirección General de Patrimonio dictadas al respecto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o infe-

rior rango que se opongan al presente Decreto y, en particular, 
las siguientes:

a) El Decreto 110/1992, de 16 de junio, por el que se regula 
el régimen de adquisición centralizada de determinados bienes 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) El Decreto 189/1997, de 22 de julio, por el que se crea el 
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) La Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 23 
de enero de 1995, por la que se regula el Registro de Contratos.

d) Los artículos 8 al 15, ambos inclusive y los Anexos de 
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de 
octubre de 2007, por la que se establece la gestión por medios 
electrónicos de los procedimientos relativos al Registro de Licita-
dores de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se desarrollan 
determinados aspectos del Decreto 189/1997, de 22 de julio.

Disposición final primera. Modificación de la denominación 
de la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa.

La Comisión Consultiva de Contratación Administrativa, 
órgano colegiado consultivo específico en materia de contrata-
ción del sector público de la Administración de la Junta de An-
dalucía y de sus entidades instrumentales y vinculadas, pasa a 
denominarse Comisión Consultiva de Contratación Pública.

Disposición final segunda. Modificación del Decreto 
93/2005, de 29 de marzo, por el que se regulan la organiza-
ción y funciones de la Comisión Consultiva de Contratación 
Administrativa.

El Decreto 93/2005, de 29 de marzo, por el que se regu-
lan la organización y funciones de la Comisión Consultiva de 
Contratación Administrativa, queda modificado como sigue: 

Uno. El título del Decreto pasa a ser el siguiente: «Decreto 
93/2005, de 29 de marzo, por el que se regulan la organización 
y funciones de la Comisión Consultiva de Contratación Pública».

Dos. El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:
«1. La Comisión Consultiva de Contratación Pública, ads-

crita a la Dirección General de Patrimonio de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, es el órgano colegiado 
consultivo específico en materia de contratación del sector pú-
blico de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus 
agencias y de las demás entidades públicas y privadas vin-
culadas, dependientes o de titularidad de aquélla que deban 
sujetar su actividad contractual a lo dispuesto en la legislación 
de contratos del sector público.

2. Asimismo, la Comisión podrá ser consultada por las 
entidades que integran la Administración Local en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por las 
universidades públicas andaluzas y por las organizaciones em-
presariales con representatividad en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en los distintos sectores afectados por la contra-
tación del sector público.»

Tres. El primer párrafo y el párrafo a) del apartado 1, así 
como el apartado 2, del artículo 2, quedan redactados de la 
siguiente forma: 

«1. Corresponde a la Comisión Consultiva de Contrata-
ción Pública informar sobre cualquier asunto en materia de 
contratación del sector público y, en especial, y con carácter 
preceptivo los siguientes: 

a) Los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones 
reglamentarias sobre contratación del sector público.» 

«2. Asimismo, corresponde a la Comisión Consultiva de 
Contratación Pública: 

a) Informar a solicitud de los órganos de contratación, 
cuando estos consideren que las circunstancias concurrentes 
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así lo aconsejen, en los supuestos en que se presuma fun-
dadamente que la proposición no puede ser cumplida como 
consecuencia de bajas desproporcionadas o temerarias. 

b) Formular las recomendaciones pertinentes, con carác-
ter general o a un determinado órgano de contratación, si de 
los estudios sobre los contratos del sector público se deduje-
ran conclusiones de interés para la Administración. 

c) El examen y valoración de la memoria anual sobre con-
tratación elaborada de acuerdo con los datos contenidos en el 
Registro de Contratos. 

d) Proponer a la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda la resolución procedente sobre 
prohibición de contratar, en los supuestos previstos legal-
mente, cuando corresponda su declaración a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía. 

e) Elaborar y proponer y, en su caso, adoptar en el ámbito 
de su competencia, las normas, instrucciones y medidas gene-
rales que considere necesarias en relación con la contratación 
del sector público. 

f) Cualquier otra función que le corresponda de acuerdo 
con la normativa de aplicación.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado como 
sigue:

«1. Los órganos de la Comisión Consultiva de Contrata-
ción Pública son el Pleno, la Comisión Permanente, la Presi-
dencia y la Secretaría General.»

Cinco. Se modifican los párrafos a) y j) del artículo 4.1 
y se añade un nuevo párrafo k) a continuación del párrafo j), 
pasando el párrafo k) a ser el l). Los párrafos a), j), k) y l) del 
artículo 4.1 quedan redactados de la siguiente manera:

«a) El Presidente o la Presidenta de la Comisión Consul-
tiva de Contratación Pública, que será la persona titular de la 
Secretaría General de Hacienda.»

«j) Un número máximo de cuatro vocales que serán nom-
brados por la Presidencia, en representación de las agencias 
y de las demás entidades públicas y privadas vinculadas, de-
pendientes o de titularidad de la Administración de la Junta 
de Andalucía a las que se refiere el artículo 1.1 del presente 
Decreto, en función del volumen de contratación pública de 
los mismos conforme al criterio establecido en el artículo 8.2.

k) Un vocal en representación del Servicio Andaluz de 
Salud a propuesta de la persona titular de su Dirección-Ge-
rencia.

l) La persona titular de la Secretaría General de la Comi-
sión Consultiva de Contratación Pública.»

Seis. Se modifican los párrafos a) y f) del artículo 5.1 y 
se añade un nuevo párrafo k), a continuación del párrafo j), 
pasando el párrafo k) a ser el l). Los párrafos a), f) y k) del ar-
tículo 5.1 quedan redactados de la siguiente manera:

«a) La persona titular de la Presidencia de la Comisión 
Consultiva de Contratación Pública.» 

«f) Un vocal en representación de cada una de las cua-
tro Consejerías con mayor volumen de contratación pública 
conforme al criterio establecido en el artículo 8.2 del presente 
Decreto, a excepción de la Consejería competente en materia 
de Hacienda.»

«k) Un vocal en representación del Servicio Andaluz de Sa-
lud, a propuesta de la persona titular de su Dirección-Gerencia.»

Siete. El apartado 1 del artículo 6 queda redactado como 
sigue:

«1. Corresponde al Pleno emitir los informes preceptivos 
previstos en el párrafo b) del artículo 2.1, y en el caso del pá-
rrafo a), cuando los anteproyectos de ley o proyectos norma-
tivos de reglamentos tengan por objeto específico la regula-
ción de la contratación del sector público y no sólo un aspecto 
relacionado con ella; así como conocer de aquellos asuntos 
y expedientes que, por su especial trascendencia, le eleve la 
Comisión Permanente.»

Ocho. El título y el apartado 1 del artículo 7 quedan re-
dactados del siguiente modo:

«Artículo 7. Presidencia de la Comisión Consultiva de 
Contratación Pública.

1. La persona titular de la Presidencia de la Comisión 
Consultiva de Contratación Pública tendrá las funciones que 
los artículos 93 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y 23 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, atri-
buyen a la Presidencia de los órganos colegiados, dirimiendo 
con su voto los empates.»

Nueve. Los apartados 1 y 2 del artículo 8 quedan redac-
tados como sigue: 

«1. Los vocales del Pleno y de la Comisión Permanente 
que se designen deberán tener especial preparación y compe-
tencia en gestión de contratación del sector público. 

2. Las Consejerías, agencias y entidades con mayor vo-
lumen de contratación del sector público a los que se refieren 
los artículos 4.1.j) y 5.1.f) del presente Decreto, serán los que 
resulten de la memoria anual sobre contratación elaborada de 
acuerdo con los datos contenidos en el Registro de Contratos.»

Diez. El artículo 10 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 10. Convocatoria y sesiones. 
La convocatoria de los órganos de la Comisión Consultiva 

de Contratación Pública, así como su régimen de constitución, 
de celebración de sesiones y de adopción de acuerdos, se 
ajustarán a lo establecido en el Capítulo II del Título IV de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.» 

Once. El artículo 13 queda redactado como sigue:
«Artículo 13. Publicidad. 
Podrá darse publicidad a los informes y recomendaciones 

de la Comisión Consultiva de Contratación Pública cuando su 
contenido sea de interés general.»

Doce. El artículo 14 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 14. Carácter de los informes. 
Los informes que emita la Comisión Consultiva de Con-

tratación Pública no tendrán carácter vinculante, salvo que 
una disposición expresamente lo prevea.»

Trece. Todas las referencias que la normativa vigente efec-
túe a la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa, se 
entenderán realizadas a la Comisión Consultiva de Contratación 
Pública.

Disposición final tercera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Hacienda y Administración Pú-

blica para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias en 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto. 

En particular, se le habilita para regular el régimen de 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y de 
otros ingresos públicos y con la Seguridad Social. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al mes de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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